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AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL
QUE DICE: -ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. ROQUE
CAMELO VERDUZCO, NOTARIO PÚBLICO NO. 11 TABACO.

POR ESCRlTURA PUBLICA 14,849 VOLUMEN 382 Y DE
FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL AÑo 2012, LA SEÑORITA
PROFESORA RITA MARGARITA BERTTOLINIOCHOA,. EN
SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ADEMÁS COMO UNICA y
UNIVERSAL HEREDERA, EN LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE SU MADRE, LA QUE EN VIDA SE
LLAMÓ LUVIA OCHOA OCHOA O LUVIA OCHOA VIUDA DE
BERTTóliNi, MANifiESTA QUE VA A PROCeDER A
FORMULAR lOS INVENTARIOS DE LOS BIENES DE DICHA
SUCESION.
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No.- 30528 BALANCE GENERAL
Productora Agrfcola Imaginación, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Octubre de 2012

. . .
Activos .. - ." .j.~',~,~

. :~~ '- .; '~ -' ;".~'. '-~.

Circulante
CAJA
BANCOS
INVERSIONES
DEUDORES DIVERSOS
ANTICIPO DE IMPUESTOS
IMPUESTOS A fAVOR
Suma de Activo Circulante

FIJo
TERRENOS
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE TRANSPORTE

. Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE CULTIVO
Depreciacion Acumulada
EQUI~O DE COMPUTO
Depreciacion Acumulada
MAQUINARIA y EQUIPO
Depr'eclacion Acumulada
Suma de Activos Fijos

Diferido
DEPOSITO EN GARANT1A
INVERSIONES EN ACCIONES
Suma de Activos Diferidos

Total de Activos

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

A corto Plazo
PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
PTU POR PAGAR
IMPUESTOS RETENIDOS
Suma de Pasivo Corto plazo

0.00
0.00
0.00

0.00

,--. ,; .. ' ~aPita. Contable . '

Capital Contribuido
Capital Social
Aportaciones para Futuros aumentos
Inversiones en Acciones Tep
Suma del Capital contribuido

0.00
0.00
0.00
0.00

Capital Ganado
Resultado de ejercicio anteriores
Resultado del ejercicio
Suma del capital ganado

0.00
0.00
0.00

Suma del Capital Contable 0.00

Suma de Pasivos V Capital 0.00

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces
a la situación financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de
asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre 135

Elaboró: I
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I Aprobó:
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No.- 30552 INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO GENERAL:

Se les hace del conocimiento la Ciudadana MARIA

JESUS RUIZ DE LA CRUZ, promovió ante estE Juzgado Civil de

Primera Instancia Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, radicándose la

causa bajo el número 0298/2007, ordenando la Juez su

publicación por EDICTOS, por auto de fecha treinta y uno de

mayo del año dos mil siete, que copiado a la letra dice: ----~--------

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL SIETE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTOS; Lo de cuenta y se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO: Téngase por presentada a la ciudadana MARIA

~o . RUIZ' DE LA CRUZ, con su escrito que se provee y

tos anexos que acompañan descritos en la razón
i

iet al, señalando como domicilio para oír y recibir citas y,
tifi iones en la Avenida Gregorio Méndez Milgaña 3918 de la
~

\ nla tamulte de las Barrancas de la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, y autorizando para tales efectos a los licenciados JULIO

CESAR JIMENEZ ARIAS, ARNULFO BEAURREGARD AGUILAR,

MIGUEL SANGEADO AZMITIA; promoviendc por su propio

derecho en la Vía de PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO

CONTENCIOSOS, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, del predio rustico, ubicado en la Ranchería El Zapote

de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una seuperñcie de 9-

91-26-54 Has. O 99,126.54 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colindancias: al Norte, en 340.00 (trescientos cuarenta

metros) con los ciudadanos CARMEN GARCIA y BARDOMIANO

RLJIZSELVAN; AL SUR 328.84 (trescientos veinti ocho metros con

ochenta y cuatro centímetros con GRATIMIANOO'/ANDO, AL ESTE

226.00 (doscientos veintiseis ) con Camino Vecinal: al OESTE

469.40 (cuatrocientos sesenta y nueve metros con cuarenta

centimetros) con LUCIANO LOPEZy BARDot-1IANORUIZ. - - - - - -

- - - SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

877, 922, 936 Y 1318 del Código Civil en vigor, en relac.ó» con los

numerales 710, 711, 713 Y 755 del Código de Procedimientos

Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada

a la promoción en la vía y forma propuesta, el consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se

tramita en este juzgadp bajo el número que le cor esponda y dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad; ordenándose notificar al

Agente del Ministerio Público adscrito, al Registrador. Público de fa

Propiedad y del Comercio de Jalpa de 'YIéndez,Tabasco; así como

a los colindantes del predio señores CARMEN GARCIA y
BARDOMIANO RUIZ SELVAN, GRATIt-IIANO OVANDO, LUCIANO

LOPEZ y BARDOMIANO RUIZ, quienes tienen sus domicilios

ampliamente conoddo en la ranchería el Zapote de esta ciudad de

Nacajuca, Tabasco, para que dentro del término de TRES OlAS

HABI~S contados a partir del día siguiente de la notificación de

este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de

conformidad con el Artículo 123 Fracción III del Código" de

Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dichos colindantes

para que dentro del término antes concedido, señalen domrcíuo y
persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y

comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se

señale.- - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 139 párrafo final y 755 fracción III del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente

proveído a manera de EDICTOS por TRES VECESCONSECUTIVAS

de TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, as]

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que se entiende que los.

periódicos de mayor circulación en el Estado son el Tabasco Hoy,

Novedades y Presente, lo anterior entendiendo el término "mayor

circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro

de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por

los que la publicación cumpliría con su cometido, ~ cual es la de la

publicIdad del predio que se pretende adjudicar por ;nfQnTlaclónde

dominio, ya que al existir algún propietario con titulo legal

suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos

conforme a la ley le corresponda, pero sin embargCl, V al no

hacerse las publicaciones correspondientes se estaría violando la

garantía de' audiencia del que tenga mejor derecho sobre el predio

motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el artículo

14 Constitucional consagra un conjunto dé modalidades a que

tiene que sujetarse un acto de cualquera autoridad para que

produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, les
propiedades, posesiones o derechos de los gobernados,

modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica

entre ¡as que se encuentra la de audiencia, que implica la principal
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defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que,

mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o

":'00 cl~ ses, para lo cual podría decirse que primeramente debe la.•. ""
oP.!ad notificar al particular afectado de sus pretensiones,

""siB rando entonces que tal acto es el inicio en puridad de la

••••ga~ $ la de audiencia, porque el particular para defenderse o no,
"'\')~ .

gún a su Interés convenga, debe tener conocimiento del acto

que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse

las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en' la

entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la

garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el

predio de la presente causa; así también se ordena fijar AVISOS

en 105 tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz;

Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad

Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio

Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos

de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del

predio por conducto del Actuario Judicial adscrito para hacerle
saber al público en general que si al9una persona tiene interés en

este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última

publicaciÓn que se exhiba.- '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor

proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a

este juzgado 51 el predio URBANO motivo de las presentes

diligencias PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municiplo.-

- - - QUINTO: Respecto a la Testimonial que ofrecen la

promoventes, se reserva para ser acordada en el momento

procesal oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEXTO: Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los art;ículos 124 y

143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento

exhorto al juez civil de primera instancia de la ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este

juzgado, ordene a' quien corresponda dé cumplimiento a lo

ordenado en el Punto Segundo del presente proveído; asimismo lo

requiera para que dentro del término antes concedido, señale

domicilio y persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y

notificaciones, ape-rclbido que de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos

por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este

Juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - - - - - - - -

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, UCENCIADA MABI

IZQUIERDO GOMEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA

FE.- - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EXP.00298/2007

y PARASU PUBUCACION EN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE LeS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE

EDITAN EN ESTA ENTIDAD, PORTRES VECES.CONSECUTIVASDE

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS NUEVE

DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

NACAJUCA,TABASCO HACIENDOLESABER A LAS PERSONASQUE

SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER sus
DERECHOSEN UN TÉRMINO DE QUINCE DlAS, SIGUIENTE A LA

ULTIMA PUBLICACIONORDENADA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EXP,298/2007
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No.- 30549 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABA$CO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00773/2002, relativo

al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado JOSÉ ÁNGEL

RODRÍGUEZ LÓPEZ. endosatario en procuración de HEBERTO

VALENZUELA GoNZÁLEZ. seguido actualmente por el licenciado JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con el mismo carácter, en contra de

HIPÓUTO MADRIGAL PUUoO, con fecha nueve' de nOlilembre de dos mil

doce, se dictó un proveído, mISmo que a la letra dfce:

• ••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL eSTADO, CON SEDE EN LA OUDAD DE

COMALeAl':O, TABASCO. NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:

Prlmero.- Por presentado e1llcendado José Manuel de la Cruz Caraveo,

parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta, al efecto y como lo solldta de

conformidad con los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con

los numerales 426, 433 fracción N, 434, 436 Y demás relativos y aplicables del

Código de Procedimientos Ovlles en vigor, aplicado supletonamente a la Materia

Mercantil, se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS

MIL TRECE, para sacar a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y. al mejor

postor, de conformidad con los artículos 1410 y 1411 del Código de Comerdo,en

relación con los numerales 426, 427 fracción Il, 433 fracción IV, 434, 436 Y demás

relativos y aplicables del Código de Procecjlmlentos Ovlles en vigor, aplicado

supletoriamente a la Materia Mercantil, en base al avalúo de marzo de dos mil

doce, vlslble de la foja doscientos ochenta y cuatro a la foja dosdentos noventa y

seis de autos, rendido por el Ingeniero Agustín Somellera Pulido, perito

designado de la parte ejecutante, asi como la aclarad6n de dicho peritaje visible a

foja trescientos catorce de autos.

Sirve de apoyo a lo anterior los artículos 401, 426, 427 fracci6n II del

Código de Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletorlamente al Código de

Comercio.

Hadéndose constar que el bien inmueble objeto del remate, es el que a

continuación se describe: ·CASA MARCADA CON EL No. 8-A, MODULO 8,

MANZANA 1, PLANTA ALTA, lNSClUTA Y REGlSTAADA A NOMBRE DE HIPÓlITO

MADRIGAl PUUDO, UBICADA EN LA CALLE MANGO DEL FRACOONAMIENTO ~LAS

DEUOAS", COLONiA SANTA AMAl1A DE ESlC MUNIOPI0 DE COMALCALCO,

TABASCO, CON UNA SUPERFIOE lOTAl DE 60.40 METROS CUADRADOS, CON

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANC1AS: Al NORTE: 3.925 METROS Y 3.075

METROS, CON VAQO DEL JARDÍN DE MAMPOSTERÍA DE LA CASA 8-B Da

MODULO 8; Al SUR: 3.925 METROS CON vESTÍBULO DE ESCALERA DE ACCESO Y

VAOO DEL JARDÍN; 3.075 METROS CON VAOO DEL CAlON DE

ESTAOONAMIENTO DE LA CASA 8-8 DEL MODULO 8; Al E.;TE: 0.450 METROS

CON VAOO DEL JARDÍN POSTERIOR DE LA CASA S-8 DEL ~10DULO 8, y 10.250

METROS CON LA CASA 8-C DEL MODULO 8; Al OESlC: &.200 METROS CON LA

CASA 7-C Da MODULO 7, Y 2.500 METROS CON VAOO DEL CAlON Da

ESTAOONAMIENTO, Inscrita el dieciséis de abrH de mil llOIIedentos n<M!Ilta Y

siete, a follo del 2717 al 2733 del Ubro de Duplicados, Volumen 81, según

Escritura Pública número 5589; VolUlJli!n I de Condominios, follo 108; al cual se le

fijó un valor comercial de $389.00Q.00 (trsscJentos ochenta y oueve mO

Pesos 00/100 MOneda- Nacional), que es sobre el valor total del bien

Inmueble; slendo postura legal está última cantldad, Que 11m de but para

este remato lVatad0 en un el. por clentA (1O"Ip), talY como lo establece
el artículo 436 del CódIgo de Procedimientos 0vI1es en vigor, aplicado

supletoriamente al Código de Comercio. "

Segunclo.- Como en este asunto se rematará bien Inmueble, de

conformidad con Ip dispuesto por el articulo 1411 del CódIgp de Comerdo, en

reladón con la Fracdóo N del artículo 433 del C6dIgo de Proa:ldImIeotos CMIes en

vigor en el Estado, aplicado su~ a la LegIsIad6n kercantil, anúnciese

la presente subasta por tres veces dentro ele nueve dfaa, por medio de

edictos, que se Insertaran en el per\ÓdICl) oIIdaI del Estado, lISl como en uno de

mayor drculad6n en la Entidad, nJándose avisos en los sitios más coocurrldos de

esta localidad y en el lugar de la ubicación del predio a lr1M!s del Actuarlo JudldaI

adscrito a éste Juzgado, convocando postores, debIenclP los licitadores depositar
una cantidad por lo menos al 10010(dIu por ciento) de la cantidad que sirve de

base para el remate, que es de $38.900.00 ftnl\nta y ocho mil opyaciMtpl
Pesos 00/100 Moneda Naclonan. rebajado en un 10 % (diez por cientxl); sin
cuyo requlslto no seran admitidos, tal y como lo establece el ¡artículo 434 del

Código de Procedimientos OvUes en vigor en el Estado, aplicado Sfpletorlamente al

Código de Comercio, haciéndoles Aber • los IIcltac10res que:d!chII cantJcIad

la deberán depositar en efectivo o • través de cheque ele caja • nombre

del H. Tribunal Superior de Justida en el Estado, ante el Departamento

de Consignaciones y Pagos, ubiCado en este centro de Justicia, con

domicilio en la calle Otto Wo1ter Peralta 110 número (por la BIblioteca

Pública Munldpal), colonia Centro, de esta Ciudad de Comalcalco,

Tabasco •••·.- Al CALCE: DOS ARMAS 1LEGI8LE5. RÚBRICAS.

----POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL eSTADO, ASf

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYO,.R ORCULAOÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE

DIOEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.

MÉNDEZ.
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No.· 30527 BALANCE GENERAL

I IVELEZ TELLEZ
&ASOCIADOS

Accounting & Auditing

EDITORIAL GARA S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL Al26 DE SEPTIEMBRE DEL 2012

ACTIVO PASIVO

CAPITAL CONTABLE

18,796
110,155

Capital Social
Utilidades Acumuladas.

50,000
78,951

128,951 TOT.II.LCAPITAL CONTABLE 128,951

128,951 T01.11.LPASIVO Y CAPITAL 128,951

'Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces y contienen toda la informadon referente a la
slIuaclon finandera ylo los resultados de la empresa y afirmo que soy (somos) legalmente responsables de la autenticidad y veracidad de las mismas,

asumIendo asimismo, lodo tipo de responsabilidad derivada de cualquier decfaracion en falso sobre las mismas'.

Arista 301 A. Col. Municipal Tel. Fax: 3140299 yeleztellez@live.com.mx,
www.velcztellez.com

mailto:yeleztellez@live.com.mx,
http://www.velcztellez.com
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No.- 30596 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL OEL CENtRO.

A QUIEN CORPESPONDA:

Que en el expediente número 182/2005, relativo <ll Juicio especial Hipotecario,

promovido por el uceocteco luis Cendejes Avendaño. apoderado lega' del ciudadano

Eduardo 'Parra Torres, segúido ectuannente PO'- la ucencreoc Greta de los Ángeles Serrano

Puttdo, Mandataria Judicial de fa parte ectore, en contra de la ctud sdana Blanca Estela

Pérez Galrntche: en catorce de noviembre del dos mil doce, se dk to un proveído Que

copteoo a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DI';TRITO JUDICIAL DEL

ESTADO. VILLAHERHOSA, CENTRO, TABASCO. CATORCE DE NOVH:MBRE DEL DOS MIL

DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentada la licenciada Greta de los Ángel~s Serrano Pulido,

rJklrn:Jatarla judicial de la parte ejecutante, con su escrito de cuenta, cm el que exhibe el

certificarlo de libertad O existencia de oravámenes actualizado del 10m!reble meterte de la

tupoteco, el que se agrega a los presentes 3lJt05 pera 105 ere cto-. "'goles a que haya

lugar.

Segundo:,. Como lo solicita la ocursente en su escrito ¡¡ti' se provee, y de

·':'0nforrnir.1ad con el articulo ~~I, dlÓ'1 Código de prO~E'dim¡elltos: Civiles en vigor,

donde 5~ establece entr ~s .cu~tj.$r\~, que se tendré corno precio de la f¡nc<t

hlpotecada. el precio qll $ñ~\"" .o(9~ "oportunaroente" se oo-sente, y además seo ... n
especifica que en caso "q artes no extdba.su dtctor-ren dentro del plazo

:iM., ~ decir, dentro de los cinco dias ~iglliente:s ,11

'\..*C! deril su conrorrntdad con ·~Ievalúo Que "h-aYil

y err vtrtud que el dictamen valuetor!o reaüzedo

por el IngNliero Julio Cés'élLC4~JlIo, fue presentado oportunamente, y además, fu,,:,

prectlcado por uo perito veluodor autorizado por el pleno del Tribunal Supertor de Justicia

acorde a lo previsto por la tracción 1, del numeral en cita; por tanto, se aprueba, y se toma

como base para el remate.

Tercero. Atento a fe>.anterior, y c~ lo solicita la ejecutante M,lría Elena Cortés

Áfverez. en su escrito que se provee, Con fundamento en los arttcutos 426, '427 fracción

H, 433, 434, 435 '1 577 del código adjetl,vo cJvtl vigente,' séquese a suboste publica y en

prime", almon~da al mejor postor, el sJguiente bten inmueble hlpotecado

(1) Predio rústico ul>lcado en el IcUómetro croco roas cuatrocientos cincuenta de la

carretera La Ista, Ranchería Buenavista' de este munkfpto de 'Centro, Tabasco constante
de una superficie de 3,395.00 m.z (tres mil trecientos noventa y cinco metros)

cornnrendtdo dentro de las medidas y conndenctas sj9utentes~' al-Norte ~·O.OOm(setenta

metros), con Zona Federal Rlo (arrizar; al Sur 70:00m.(s~tef\ta rnetros j, con derecho de

vía a la carretera a La Isla; al Este 49.00 {cuarenta y nueve metros). ce-a propiedad de

Mzinuer Rivera Alejo al Oeste 49m (cuarenta y. nueve ~~trOS)1 COn propiedad de José

A,lft~d(l Pérez'G y JtJllán Morales aarrere: lnscrlto en el Iustttuto Reqistral de' Estado de

Tabasco, "villaherrnosa, Tabasco, 22 de Enero del Año Oos MIt Dos.-a CONTRATO Di
COMPRAVENTA; contenido en la escritura publKei a que este testimonio se ,.,..,..
presentado hoya las 31: 18 horas, fue Inscrito bajo el numero S87 del libRa ~ de

entradas; a follas de 4184 al 41Ba del libro de duplicados <oIu,""" 126; ••••••••••
afectado por dicho contrato el predio numero 150,879 a follo 179 def libro mayor~

595"'; a nombre de Blanca Estela Pérez Galmlche, aj euat se ,. lijó un valor conNlrdaI •

$1, 977. 800.00 (un millón oovecreneos setenta y siete mil ochodentos _ OOilOO
moneda nacional), y será postura leg:t' la que cubra cuando menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores qué deseen partkipar en la 1UbUtIl, que
deberán conslgnar preVlamenle en la Tesorerla Judldal del TrlbuMl S.••..-nOr de JustI<IIo
del Estado, actualmente. ubicado don~ residen los Juzgados avN~. y famlll ••.•• eA ••

avenida Gregorto Mé'ndez Magaña, sin número frente al recreatiVo ~'" ~ AtaIt& de

Serra de esta dudad, una caeñded 19U~I,por lo menos al diez por dento, ~ la cantkSad
que sirve de base para el remltte,·. sin cuyo requisito no serán a~ltldos.

Quinto. Como lo previene el tu ••neral 433 fracdón IV del Código' de Proc:edfnt~

Civiles vlgent~ en el estado, emrncjese la venta .del IrunuebJe de:satto en ••.••••

precedentes. por dos veces de- stete ffi siete días, en el Periódico Oftd •. del fsbdo y •.

uno de los diarios de mayor cko.Jlaclóu que .se editen en esta dudad; y _~"

avisos y edictos necesarios: para Que sean fijados en los lugares más c:oncuntcÍos de estIt

localidad. para su publicación en convocación de postores, en la intetlgenCla de que ti!

subasta en cuestión, se llevará a efecto en ~Irecmto de este jUZgad~a 'as onc:::e ~ en
punto d¡:>1 ocho de Enero de dos mil trece •

. W·nl'l'<t'ESE PERSONALMENTE y CÚMf'tASE.

.';51 k .•1·'1"/""";· 'lI~nda y firma la ucenctáda Maria Isabel SoI;s Garda;·jut'Z8 S't:P.M\1t'." ·j,:·1f

de ¡'1I"iuH:P' ihstltncla del primer distrito 'udiclal del centro, por V ante la Ikttnd~:"ftn~
de Jesús Rt:x11;guezRemes, secretaria Judlclat, que ce~nc::ay da te.

Por m~ncI~t(l Ju·jicial vpera su Publ,icación en el penód'co ofidal del estado V M uno "'
los diarios de may(W circula<::i'~nQue se edite en esta dudad, publ~ la ~

subaste por r: veces de s~ete,en siete días, se expide ef presente edicto Ir 1M:tNc:.

ulas de ~~ dos mil doce, en te clud.bd de Vifltlhermosa, capital del !stIdo •
T'b~~"" ..rlo-(j' .,'.. ~O~\
'f? ,"

i¡f.I:: g~ ;,#.
~ -

cml
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No.- 30531 JUICIO DE NULIDAD DE DOCUMENTOS

C. JOSE LUIS MENDEZ DOMINGUEZ
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 30712011, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE DOCUMENTOS, promovido por la C. GUADALUPE
BAYONA TOSCA, en contra de USTED y OTROS mediante acuerdo
de fecha cuatro de octubre del año dos mil doce, se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán dentro de un
término de diez dias en el Periódico Oficial dEll Estado de Tabasco en
el Periódico de mayor circulación en esta ciudad de Villaherrnosa
Tabasco, asi como en los tableros de avisos del Ayuntamiento
Municipal de Comalcalco, Tabasco y en los estrados de este Tribunal
los que. deberán ser publicados con I'tra legible. para que
comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral 185 de la
ley Agraria que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL OlA
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, en las
oficinas de este 6rgano jurisdiccional, sito en la calle Sindicato de
AgriCultura esquina Tulipanes numero 301, Fraccionamiento lago
ttusiones. de esta ciudad capital, a deducir lo que a sus derechos
convenga en la demanda que se mencion6. Haciéndole saber que en
la ereindicada fecha se desahogarán las pruebas que ofrezcan y les

sean admitidas, as! también deberá señalar domicilio para oir y recibir
notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por estrados del
propio tribunal. lo anterior con fundamento en el articulo 173 de la ley
Agraria. quedando los autos a la vista, en la Secretaria de Acuerdos
para que se imponga de los mismos, conforme al numeral 66 del
Código Federal de Procedimientos Civües y las respectivas copias de
traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra
debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un
~icenciado en derecho o acudir a la Procuraduria Agraria, quien
llene su domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina
Avenida Gregorio Méndez Magaila, Colonia centro de esta Ciudad
Capital, para que le proporcionen a un abogado que lo asesore.

v~\-rAIqO

•ATENTAMENTE~~ .~
EL SECRETARIO DE ACUE . t s

DEL TRIBUNAL UNIT 10 AGRARI • 9 .,.,.

~

IJ'I'''''~ ..~
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\

INDICE TEMATICO

No. Pub. 1_· C_o_n_l_e_n_id_o 1Página I
No.- 30542 AVISO NOTARIAL C. LUVIA OCHOA OCHOA .

No.- 30552

No.- 30528 BALANCE GENERAL PRODUCTORA AGRICOLA IMAGINATION, S.A DE C.V .

3

2

INFORMACION DE DOMINIO EXP. 0298/2007 .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00773/2002 .No.- 30549 5

No.- 30527 BALANCE GENERAL VÉLEZ TÉLLEZ & ASOCiADOS . 6

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 182/2005 .No.- 30596 7

INDICE .

JUICIO DE NULIDAD DE DOCUMENTOS EXP. 307/2011 .

8

No.- 30531 8

ESCUDO.... . .. ... ... . . .. . . . . . . . . .. .

El Periódico Oficial circula los mlércoíes y sábados.

Impreso en laDireceión de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridi~de-la-Secretarla deGobiemo.

las leyes, decratosy damásdlsposiciones superiores son obligatorias por el hecho di' ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acercada los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1O-3:J.OCTExt 7561"deVlIIahermosa, Tabasco.


